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SCJN discutirá los efectos del plan Quédate en México 
 

 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) analizará los efectos del 
programa Quédate en México, en un proyecto de sentencia que ordena a la 
Secretaría de Gobernación, al Instituto Nacional de Migración y al Instituto 
Nacional de las Mujeres tomar medidas para cuidar especialmente de niños, 
mujeres y personas con alguna discapacidad afectados por esta medida del 
gobierno estadunidense. 
 
Se trata de un amparo promovido por la asociación civil Instituto para las 
Mujeres en la Migración, que impugna el comunicado conjunto difundido por 
México y Estados Unidos del 12 de marzo de 2019, titulado El gobierno de 
México reitera su postura ante medidas unilaterales de Estados Unidos en 
materia migratoria. 
 
Apenas en junio pasado el Tribunal Supremo estadunidense ordenó detener 
el programa Quédate en México, cuyo nombre legal es Protocolos de 
Protección al Migrante, que permitía enviar a nuestro país a las personas que 
buscaban entrar a esa nación sin visa, en lo que esperaban si se les 
concedía. 
 
Esto originó que, en su fase más aguda, hasta 70 mil migrantes fueran enviados a 
México en la primera etapa, y más de 5 mil 700 en la segunda, lo que ocasionó 
que muchos terminaran alojados en campamentos improvisados en los estados 
fronterizos de nuestro país. 
 



 
 

 
 
La asociación quejosa promovió un amparo para demandar que las 
autoridades mexicanas tomen medidas urgentes para proteger a los 
migrantes en situaciones de mayor riesgo. 
 
Responsabilidad mexicana 
 
Este juicio llegó hasta la SCJN, donde la ministra Margarita Ríos Farjat 
presentó un proyecto de sentencia en el que precisa que, 
independientemente de que el programa Quédate en México fue una decisión 
unilateral de Estados Unidos, las autoridades mexicanas tienen la 
responsabilidad legal de atender la situación que se creó en nuestro 
territorio, con base en el marco normativo de cada una. 
 
Entre otras cosas, ordena que se coordinen para proteger y respetar los derechos 
humanos de los migrantes. 
 
Que las personas migrantes tengan conocimiento acerca de las 
posibilidades con las que cuentan para salvaguardar sus derechos, así como 
de la información necesaria para conocer los procedimientos o lineamientos 
bajo los cuales pueden sujetarse, dada su condición de solicitantes de asilo 
en espera de resolución en otro país, señala la propuesta de fallo. El 
proyecto será discutido en la primera sala de la Suprema Corte el 21 de 
septiembre. (Eduardo Murillo, La Jornada, Política, p. 9) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2022/09/12/politica/009n2pol


 
 

 
 

Critican alza mínima para filtro a migración 
 

 
 
Expertos en temas de migración lamentaron que el Gobierno federal sólo 
otorgue un aumento de dos millones de pesos para atender a los refugiados 
en México, debido a que el alza de flujos migratorios desde Centroamérica 
se sigue reflejando en la llegada de cientos de extranjeros a territorio 
nacional, que requieren protección. 
 
 
 
 



 
 

 
 
En entrevista con La Razón, Gretchen Kuhner, directora del Instituto para las 
Mujeres en la Migración, aseguró que los recursos que se asignarán a la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar) son insuficientes para el 
tamaño de problema que existe en el refugio, pues, dijo, nunca se ha visto 
un interés real de las autoridades federales en la materia. 
 
“Hay muy pocos recursos para atender el refugio en México; no es de este 
año, sino de muchos que han dejado a dependencias como ésta al olvido en 
sus operaciones, a pesar de que necesitan recursos urgentes”, destacó. 
 
La experta señaló que la prioridad de las autoridades es la contención y 
deportación, pero no el refugio de la gente. 
 
“Ellos necesitan 150 millones, mínimo, para sus operaciones, pero Comar ha 
intentado la fusión con la Comisión de la Frontera Sur y no se ha hecho. El 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados siempre ha 
sido un salvavidas, aunque se ha convertido casi en obligación, más que 
una ayuda”, advirtió. 
 
La crisis migratoria en México continúa y, a pesar del aumento de 60 por 
ciento, la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados recibirá apenas 2.6 
millones de pesos más de presupuesto en el 2023 para enfrentar la 
emergencia. 
 
En los primeros siete meses del año fueron detenidas 206 mil 885 personas, 76 
mil 820 más que en 2021. El exceso de ingresos de personas indocumentadas a 
México ha provocado que el Gobierno expida más visas humanitarias. Sólo de 
enero a julio de este año, la expedición de tarjetas pasó de 23 mil 931 en 2021, a 
71 mil 286. 
 
Javier Urbano, académico y experto en migración por la Universidad 
Iberoamericana, señaló que “son muy pobres” los recursos para la 
importancia que se tiene de atender a estas personas, pues llegan de países 
en donde huyen de la pobreza e inseguridad. 
 
“La protección es prácticamente nula, lo que quiere decir que la atención es 
estática. Desde hace años, la Comar está rebasada en la cantidad de 
solicitudes que se ingresan y hacen lo que pueden, pero necesitan recursos 
para atender a todos, pues, si no se hace, los migrantes optan por otras 
posibilidades de apoyo”, subrayó. 
 
En este tenor, aseguró que los extranjeros que no son atendidos buscan, en su 
desesperación, ser traslados por polleros, a pesar de los riesgos, lo que acrecienta 
los flujos irregulares por el país, los cuales impactan en los estados del norte. 
 



 
 

 
 
Mencionó que en muchos países es normal que la ONU apoye con recursos, 
pero en México se ha vuelto un sustituto, lo que “es vergonzoso” para la 
política migratoria. 
 
“Es escandalosa la cantidad para temas como el Tren Maya o el Aeropuerto e 
irrisorio para la Comar. (El Gobierno) se va con la promesa de ayuda a los 
migrantes, que simplemente no se volvió a realizar”, aseveró. (Jorge Butrón, La 

Razón, P.p.) 

 

Pagan a jornaleros la mitad de sueldo 
 

 
 
Con el debilitamiento de la pandemia de Covid-19, los campos agrícolas en 
Estados Unidos han vuelto a llenarse de trabajadores, en su mayoría 
migrantes mexicanos y centroamericanos, pero las condiciones laborales 
con las que están siendo contratados se han deteriorado, advierte el Centro 
de Trabajadores Agrícolas Fronterizos, que agrupa a más de 200 mil 
afiliados. 
 
En un estudio realizado entre 200 granjas localizadas a lo largo de la frontera 
con México, que contrataron a jornaleros en los primeros seis meses de 
2022, la organización civil, con sede en El Paso, Texas, descubrió que los 
trabajadores están siendo contratados con la mitad del sueldo que recibían 
antes de la pandemia. 
 
Además, no cuentan con servicios de salud ni de educación cuando llegan con su 
familia, a pesar de que los contratos así lo estipulan. 

https://www.razon.com.mx/mexico/ven-deficiente-aumento-2-6-mdp-comar-497983
https://www.razon.com.mx/mexico/ven-deficiente-aumento-2-6-mdp-comar-497983


 
 

 
 
“Los jornaleros pertenecen a un sector que durante muchos años han sido 
marginados de los programas federales, y maltratados por sus patrones, pero 
después de la pandemia las condiciones se han deteriorado aún más. El trabajo 
para ellos ha vuelto, pero están recibiendo salarios bajos, a la mitad del promedio, 
y trabajan en condiciones sanitarias deplorables, amén de los peligros a los que se 
exponen en su jornada diaria, muchos trabajan sin condiciones de seguridad 
social ni asistencia médica”, subraya el documento. 
 
Agrega que, en comparación con otros sectores productivos, muchos de los 
hombres, mujeres e incluso niños que laboran en los cultivos carecen de 
servicios médicos y es frecuente verlos cruzar la frontera hacia México para 
adquirir sus medicamentos y automedicarse. Esta situación surge del hecho 
de que muchos de los productores agrícolas se interesan más en maximizar 
las ganancias a costa de la salud, la seguridad y la calidad de vida de sus 
empleados. 
 
El informe subraya que las leyes laborales que se han promulgado en Estados 
Unidos para proteger a los trabajadores agrícolas se redactaron de forma 
deficiente y casi no se hacen cumplir. (Roxana González, El Sol de México, República, p. 

8) 

 

INE llama a mexicanos en exterior a votar 
 

 
 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo 
Córdova, llamó a los mexicanos residentes en el extranjero, originarios de 
Coahuila y el Estado de México, a votar en las elecciones que se realizarán 
en 2023 para renovar las gubernaturas de ambas entidades. 
 
 
 



 
 

 
 
En un video difundido en redes sociales, Córdova Vianello destacó que 
están garantizados la confiabilidad, la certeza y el profesionalismo en los 
procesos para recabar el sufragio de los connacionales desde el extranjero. 
 
“Uno de los legados del sistema electoral, que comenzó a instrumentarse desde la 
reforma de 2014, será el de los avances alcanzados para facilitar el voto de las 
personas mexicanas residentes en el exterior y la posibilidad de que puedan 
ejercer su voto también con toda certeza a través del internet, mediante sistemas 
cada vez más eficientes y confiables”, puntualizó. 
 
Remarcó que en esta ocasión, además del voto por correo ordinario o por 
internet, los connacionales podrán sufragar de manera presencial en 
algunas ciudades de Estados Unidos y Canadá, en lo que será una prueba 
piloto. 
 
“Si vas a votar desde el extranjero, puedes escoger además alguna de las 
tres modalidades para ejercer tu derecho, ya sea por la vía postal, 
solicitando y devolviendo el paquete que te será enviado al domicilio que 
hayas indicado; por internet, a través del sistema habilitado para tal efecto, y 
en esta ocasión también podrás hacerlo de manera presencial en los 
consulados de Los Ángeles, Chicago, Dallas o Montreal, como parte de una 
prueba piloto que estamos llevando a cabo”, anunció. 
 
Indicó que el INE tiene experiencia en el mecanismo para recibir el voto de los 
mexicanos en el extranjero y cada vez lo hace con mayor grado de certeza y 
confianza. (Víctor Gamboa, El Universal, Nación, p. A5) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ine-llama-mexicanos-en-exterior-votar


 
 

 
 

Reunión AMLO-Blinken 

 

Llega Blinken a México; abordarán alertas de EU 
 

 

 
 
Antony Blinken, Secretario de Estado de Estados Unidos, encabeza hoy a la 
delegación de su país que participará en el Diálogo Económico de Alto Nivel 
(DEAN) con México. 
 
 



 
 

 
 
El Canciller Marcelo Ebrard anticipó que se incluirá en la agenda de 
conversaciones el tema de las alertas unilaterales de viaje que emite Estados 
Unidos sobre la seguridad en México, las cuales ha impugnado el Gobierno 
federal. 
 
Las disputas energéticas entre ambos países no serán abordadas porque ya son 
parte de un procedimiento en curso en manos de la Secretaria de Energía y la 
Oficina del Representante Comercial de los Estados Unidos (USTR). 
 
"No tendría sentido reunirnos con el Secretario de Estado para hablar algo que ya 
están hablando las áreas correspondientes", dijo Ebrard el pasado 6 de 
septiembre. 
 
"Lo que nosotros tenemos que hablar es cuál es la visión de los próximos 20 años 
de Norteamérica, no podemos seguir pensando sólo en lo de mañana, lo de 
ahorita, lo urgente, ¿y lo demás?". 
 
Este lunes se tiene programada la llegada de Blinken a la Ciudad de México 
para iniciar la reunión de alto nivel en la sede de la Cancillería, y a las 15:30 
horas se tiene contemplado un encuentro con el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador. 
 
Los temas oficiales de discusión incluirían la producción de semiconductores, ya 
que esa industria se concentra en Asia; electromovilidad y producción de baterías 
para autos eléctricos y fabricación de equipos médicos. 
 
En días pasados, el Gobierno de Estados Unidos confirmó que Blinken 
abordará con el Mandatario el tráfico de drogas, en particular del fentanilo, y 
la política migratoria. 
 
Por su parte, López Obrador confirmó el sábado -en una gira en Jalisco- que tiene 
interés en hablar del T-MEC por ser un tema que le importa mucho. 
 
-¿(Hablará) de la seguridad, el tráfico de drogas?, se le preguntó. 
 
"Sí, pero también hay otros temas importantes, el Tratado (comercial), el 
Tratado nos importa mucho, el Tratado, y el tema migratorio, que se apoye y 
no se maltrate a nuestros paisanos migrantes", respondió. 
 
Visión de futuro 
 
Durante el Diálogo Económico, el Gobierno de México impulsará con el 
Secretario de Estado un diálogo con visión de futuro para la región de 
Norteamérica que no se estanque en coyunturas como las disputas 
energéticas entre ambos países. 



 
 

 
 
Blinken y el Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, encabezarán 
una reunión del Diálogo Económico de Alto Nivel México-Estados Unidos, que se 
relanzó en septiembre de 2021 después de una pausa de cuatro años. 
 
La visita del funcionario estadounidense fue anunciada el mes pasado en vísperas 
del inicio de las consultas entre funcionarios de ambos países, por las presuntas 
violaciones de México al T-MEC derivadas de la política energética del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. 
 
Pese a que la reunión no gira en torno al T-MEC, no se descartan, otros 
temas polémicos no agendados como los brotes de violencia y las 
incontenibles olas migrantes. 
 
Aunado a ello, el propio Ebrard adelantó que comentará a Binken el rechazo 
del Gobierno de México a las alertas de viaje que ha emitido Estados Unidos 
por la inseguridad en estados como Zacatecas, Colima, Guerrero y 
Michoacán. 
 
También se abordará la transición tecnológica en México de la red 4G a 5G, y 
revisarán los avances en las inversiones realizadas por ambos países para 
fortalecer las cadenas de suministro transfronterizas. 
 
El Canciller además aprovechará el encuentro para afinar con Blinken la 
agenda de la siguiente Cumbre de Líderes de América del Norte, que se 
celebrará en diciembre en la capital del País. 
 
Para México, son prioridad los temas de control de armas, movilidad laboral, 
entrega masiva de visas de trabajo a jornaleros, modernización de 
infraestructura fronteriza y aumento de la inversión en el sureste y 
Centroamérica. (Antonio Baranda, Reforma, P.p.) 

(Roberto Morales, El Economista, Empresas y Negocios, p. 31) 
(Pedro Hiriart, El Financiero, P.p.) 
(EFE, El Sol de México, Finazas, p. 24) 
(EFE, Ovaciones, Nacional, p. 20) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.reforma.com/llega-blinken-a-mexico-abordaran-alertas-de-viaje-de-eu/ar2468697?v=2
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Economia-SHCP-y-la-SRE-encabezan-a-Mexico-hoy-en-el-DEAN-20220911-0082.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/mexico-y-eu-revisaran-comercio-en-segunda-reunion-del-dean-8877773.html


 
 

 
 

Información Migratoria de los Estados 

 
Chihuahua 
 

Contienen intento de cruce masivo de migrantes 
 

 
 
Ciudad Juárez. Cientos de migrantes intentaron cruzar en masa a Estados 
Unidos por la frontera entre Ciudad Juárez, Chihuahua, y El Paso, Texas, 
pero fueron contenidos por elementos de la Patrulla Fronteriza a la altura del 
denominado Puente Negro. 
 
Este domingo, unas 200 personas cruzaron el puente que atraviesa el río 
Bravo hacia Estados Unidos, lo que generó movilización de la Patrulla 
Fronteriza que detuvo a los migrantes, principalmente venezolanos, quienes 
presuntamente fueron atraídos por un supuesto beneficio de protección 
migratoria. Estos movimientos que se realizan por parte de autoridades de 
Estados Unidos es una práctica que se realiza diariamente para dirigir a los 
migrantes a centros de procesamiento, informó la Patrulla Fronteriza. 
 
Se supo que el pasado sábado unos 300 venezolanos fueron asegurados en 
el lado americano, mientras que en Ciudad Juárez hay una considerable 
cantidad de personas que buscan la manera de cruzar a Estados Unidos. 
 
Con la política del Título 42, que es una de las restricciones fronterizas para evitar 
la propagación de Covid-19, algunos de los migrantes que fueron detenidos 
pueden ser deportados de manera inmediata hacia la frontera mexicana. 
 
 



 
 

 
 
El fenómeno migratorio ocurre pese a los operativos realizados en ambos lados de 
la frontera. (Liliana Torreso, El Sol de México, República, p. 8) 
 
Veracruz 
 

Extorsionadores venden visas patito por 70 mil pesos; uno fue 
detenido y fiscal lo liberó 
 

 
 
Habitantes de los municipios veracruzanos de Alto Lucero, Actopan y la 
región de la sierra de Misantla han sido sorprendidos con el ofrecimiento de 
visas estadunidenses por parte de un grupo de extorsionadores; en el último 
caso, uno de ellos fue detenido, pero rápidamente fue liberado, a pesar de 
las pruebas que había y que la policía lo capturó en flagrancia. 
 
Por este hecho se inició la investigación 3978/2022. 
 
De acuerdo con los afectados, este grupo ofrecía “tramitar” las visas con un 
costo de entre 50 y 70 mil pesos “para pasar directamente en avión y sin el 
temor de ser deportados”; hay quienes solicitaron préstamos para hacer el 
viaje; sin embargo, sólo han recibido documentos que al llegar a tramitar su 
viaje les indican que son falsos. Aún con este engaño, les continúan 
exigiendo dinero y si no cumplen con la entrega los amenazan de muerte. 
 
 
 
 



 
 

 
 
El último caso que se hizo público es el de Zurisaday Herrera, vecina de la 
congregación Mesa de Guadalupe, municipio de Alto Lucero, que con la 
esperanza de viajar a Estados Unidos fue contactada por dos sujetos 
identificados como Gerson Nahel Solano Aguilar y Jorge Alberto López 
Aguilar, vecinos de la comunidad Trapiche del Rosario, quienes se 
presentan como gestores de visas. 
 
Zurisaday es estudiante de enfermería, pero con la esperanza de conseguir 
mejores oportunidades en la Unión Americana aceptó el trato, le cobraron 70 
mil pesos y les entregó sus documentos personales, pero lo que le 
entregaron fueron documentos falsos. 
 
El abogado Juan José Auñón Segura, quien asesora legalmente a Zurisaday 
Herrera, explicó que al hacer un cotejo se percataron que esos papeles son 
falsificaciones de los que entregan en la embajada, por lo que primero se 
configuró un fraude. 
 
No conforme con ello, Jorge Alberto López Aguilar comenzó a enviarle 
mensajes amenazantes en los que le exigía que le entregara 50 mil pesos 
más o de lo contrario le haría daño a ella y a sus padres y quemarían su 
casa. 
 
Detuvieron a uno, pero lo liberaron 
 
La joven estudiante contactó al abogado para que la asesorara y con toda la 
precaución acordaron que le entregaría el dinero en una plaza comercial de 
Xalapa, donde llegaron ambos extorsionadores, pero uno fue Jorge Alberto 
López Aguilar, quien se acercó para que le entregara el dinero, en ese 
momento, Zurisaday le pidió a la policía que rondaba por el lugar que la 
apoyara porque la estaban extorsionando. 
 
La policía preventiva escuchó de voz de la afectada todo lo que había 
sucedido y en ese momento le pidieron que marcara al número de la persona 
que presuntamente la amenazaba para comprobar que efectivamente se 
trataba del mismo timador, a quien le encontraron el dinero que le había 
recién entregado. Su presunto cómplice, Gerson Nahel Solano, logró 
escapar de inmediato. 
 
También les mostró los mensajes amenazantes. Los elementos pusieron a 
disposición al detenido ante la Fiscalía, en la Mesa Segunda de la fiscal Míriam 
Hernández. 
 
 
 
 



 
 

 
 
“Me extraña mucho, porque como asesor jurídico tengo entendido, y sé que en el 
momento que ponen a disposición un objeto, debe ir mediante cadena de custodia 
para que exista la garantía de que ese elemento que se encontró sea valorado por 
un juez; sin embargo, muy insistente, la fiscal pidió que aceptara que no se 
pusiera a disposición y que ella misma lo entregaría físicamente al perito”. 
 
El abogado aseguró que ese detalle le llamó la atención, porque se pierde la 
ilación del mecanismo y como consecuencia se generaría duda ante el 
juzgador y como no aceptaron fue iniciada la investigación, hubo testigos de 
cargo y no se presentaron familiares del presunto defraudador. 
 
Para efecto de comprobar el ilícito debían extraer los mensajes de los 
teléfonos y para esto su cliente dio anuencia por escrito en diligencias en los 
que aceptó que extrajeran los mensajes amenazantes, los cuales, mediante 
captura de pantalla, también fueron vistos por sus familiares. La fiscal envió 
a hacer el peritaje a la dirección de Servicios Periciales. 
 
El perito que estuvo a cargo, Gerardo Fernández Tello, quien tiene la función 
de sustraer de equipos de tecnología la información, respondió a la Fiscalía 
que “lo tenía que ordenar un juez federal basado en un artículo y una 
relatoría que no estaba conforme a derecho, porque era un mandato de la 
Fiscalía y con la anuencia de la afectada, teniendo los dos teléfonos 
celulares”. 
 
Al no tener elementos, la fiscal, porque no tenía los mensajes extraídos, dejó en 
libertad al sospechoso bajo el argumento de que el perito no pudo sacar la 
información. 
 
Zurisaday afirmó que así como ella otras personas también fueron timadas y 
extorsionadas bajo la misma táctica, pero aún así la banda sigue en libertad. 
Operan en la misma región, son conocidos, pero ninguna autoridad les pone un 
alto, lamentó. 
 
“Es muy importante observar que hasta la misma Fiscalía se está haciendo 
cómplice, dónde está entonces el Estado de derecho y el respeto de la ley y 
el argumento de que no se va a permitir ninguna agresión a las mujeres. Si 
algo le llegara a pasar a su familia y a ella hacemos responsables a las 
autoridades que lo dejaron ir. La fiscal dice que pueden seguir investigando, 
pero de bote pronto lo dejaron ir y la otra persona, Gerson Nahel Solano, 
sigue amenazándola”, advirtió el abogado Juan José Auñón. 
 
El abogado advirtió que hay más denuncias en contra de los timadores, 
principalmente, en contra de Gerson Nahel, que han sido expuestas, pero el sujeto 
sigue impune. (Lourdes López, Excélsior, Nacional, p. 14) 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/extorsionadores-venden-visas-patito-por-70-mil-pesos-uno-fue-detenido-y-fiscal-lo-libero


 
 

 
 
Zacatecas 
 

Atravesar a EU cuesta la vida a 17 zacatecanos 
 
Durante 2021, al menos 17 zacatecanos murieron al intentar cruzar la 
frontera con Estados Unidos, informó el Anuario de Migración y Remesas 
2022 que realiza el Consejo Nacional de Población (Conapo) en coordinación 
con la Fundación BBVA.  
 
El reporte publicado este lunes a través de BBVA Research expone que 
Zacatecas ocupa el noveno lugar a nivel nacional en cuanto al número de 
personas que fallecieron en su intento por llegar a los Estados Unidos. Sin 
embargo, la cifra podría ser mayor, ya que se desconoce el origen de otras 
265 personas muertas en estas circunstancias.  
 
Para dos de cada 10 mexicanos, la deshidratación, el ahogamiento y los 
accidentes son las principales causas de muerte identificadas. Los hechos 
ocurrieron principalmente en la zona desértica de Arizona y Texas.  
 
Zacatecas de nuevo fue la entidad que ocupó el primer lugar nacional en 
intensidad migratoria por estado de origen, con un índice de 15.9.  
 
Al respecto, el diputado migrante José Juan Estrada recalcó que los coyotes son 
más cotosos; “ahora (lo maneja) el crimen organizado y hace miles de millones de 
dólares al año (…) Ahora llegan a costar hasta 15 mil dólares”. (Claudio Montes De 

Oca, El Financiero, El Diario NTR, p. 46) 

 

Información Migratoria Internacional 

 
Unión Europea 
 

Múltiples rescates en el Mediterráneo: ONG 
 
Más de 600 personas se encuentran a bordo de los barcos humanitarios Sea 
Watch 3 y Humanity1 tras los múltiples rescates efectuados ayer en el 
Mediterráneo Central, informaron las ONG Sea Watch y SOS Humanity. 
 
Según las organizaciones, la Unión Europea antepone las políticas 
migratorias a los derechos humanos: “¡Estas políticas racistas de 
aislamiento deben parar! ¡Libertad de movimiento para todos!”, pidieron. 
(EFE, El Sol de México, Mundo, p. 31) 

 
 
 



 
 

 
 

AICM 

 

“Encontré un AICM en desorden, endeudado y con corrupción” 
 

 
 
Es un marino al frente de un aeropuerto civil. Viste de traje y corbata, pero 
en su oficina hay una chamarra de aviador de cuero estilo Top Gun, que 
cuelga de un portatrajes. El Vicealmirante Piloto Aviador Retirado, Carlos 
Ignacio Velázquez Tiscareño, recibió una llamada del Secretario de Marina 
con la invitación a tomar la dirección del Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México (AICM) para meter orden. Estaba retirado, aceptó el reto y 
encontró mucho desorden. A los pocos días de asumir el cargo comenzó a 
identificar anomalías y adeudos por unos 7,500 millones de pesos que 
complican su administración. “Son asuntos graves de seguridad y también 
hallamos una corrupción muy arraigada. Las sorpresas no terminan, 
seguimos encontrando muchas sorpresitas”. 
 
En entrevista realizada en la oficina que ocupa desde el pasado siete de julio, el 
vicealmirante destacó que el aeropuerto vive una situación financiera muy 
complicada. Los ingresos por Tarifa de Uso de Aeropuerto se van en su totalidad 
al pago de los bonos del aeropuerto de Texcoco. Los ingresos comerciales no son 
lo que deberían por el desorden en los contratos y la cobranza. El presupuesto 
federal que reciben es para los programas de mantenimiento de la infraestructura. 
“Si logramos cobrar todo lo que se nos debe, será como un tanque de oxígeno”, 
explica. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Los millonarios adeudos 
 
En febrero pasado, por instrucción del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador la Secretaría de Marina asignó a unos 1,500 elementos para hacerse 
cargo de la seguridad del aeropuerto y hacer frente a temas de inmigración 
ilegal, narcotráfico, trata de blancas, pérdida de maletas y otras tantas 
problemáticas que ocurren en los aeropuertos de todo el mundo, pero en 
este, las malas prácticas estaban enraizadas, se informó. (Luis Miguel González 

y Alejandro de la Rosa, El Economista, P.p.) 

 

Seguridad 

 

Extraditan a EU a miembro de los Arellano Félix 
 

 
 
La Fiscalía General de la República (FGR), entregó en extradición 
al Gobierno Estado Unidos a Juan Sillas, un hombre de nacionalidad 
mexicana requerido por la Corte Federal de Distrito para el Distrito de Dakota 
del Norte, por su probable responsabilidad en los delitos de asociación 
delictuosa y contra la salud. 
 
Entre los años 2004 a 2011, Juan Sillas, también conocido como “El Sillas” o 
“El Ruedas”, fue integrante del Cártel de los Arellano Félix, organización 
criminal dedicada al tráfico de droga hacía los Estados Unidos de América; 
el reclamado ordenó el homicidio de dos personas por deudas con el Cártel. 
 
El Gobierno de México concedió la extradición del reclamado al Gobierno de los 
Estados Unidos de América. 
 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Encontre-un-AICM-en-desorden-endeudado-y-con-corrupcion-Velazquez-Tiscareno-20220911-0083.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Encontre-un-AICM-en-desorden-endeudado-y-con-corrupcion-Velazquez-Tiscareno-20220911-0083.html


 
 

 
 
La entrega de Juan Sillas, se realizó en el Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México (AICM), a los agentes estadounidenses designados para 
su traslado a ese país. 
 
“El Sillas” fue detenido el 5 de noviembre de 2011 por elementos de la Secretaría 
de la Defensa Nacional en Tijuana, Baja California. (Quadratín, 24 Horas, México, p. 6) 

(Daniela Wachauf, El Universal, Nación, p. A10) 
(David Vicenteño, Excélsior, Nacional, p. 22) 
(Redacción, La Razón, México, p. 3) 
(EFE, Ovaciones, Nacional, p. 22) 

 

FGR extraditó de 79 criminales en 2021 y 2022 
 
El gobierno de México ha entregado en extradición a 79 presuntos criminales 
a diversos países con los que tiene tratados internacionales en la materia, 
principalmente a Estados Unidos, reportó la Fiscalía General de la República 
(FGR).  
 
Dicha cifra la reveló en la exposición de motivos para justificar el 
presupuesto de 18 mil 954 millones 187 mil 807 pesos que solicitó al 
gobierno de México y que está sujeto a aprobación de la Cámara de 
Diputados.  
 
Según el reporte, en 2021 extraditó a 49 personas, entre ellas 
narcotraficantes que han causado daños incalculables a las sociedades de 
México y Estados Unidos, derivado del tráfico de drogas y armas entre 
ambos países.  
 
Mientras que, en lo que va de 2022 (enero-junio), reportó la entrega a otros 
países de 32 personas presuntas infractoras de la ley.  
 
Tan sólo ayer, la dependencia reportó, por separado y en un comunicado, la 
entrega en extradición al gobierno de Estados Unidos de Juan Sillas Rocha, quien 
fuera miembro del Cártel de los Arellano Félix. 
 
La FGR dijo que la entrega se hizo en cumplimiento al Tratado de Extradición 
firmado entre México y Estados Unidos.  
 
Señaló que hizo la entrega del sujeto, de nacionalidad mexicana, ante un 
requerimiento hecho por parte de la Corte Federal para el Distrito de Dakota del 
Norte, por su probable responsabilidad en los delitos de asociación delictuosa y 
contra la salud.  
 
 
 

https://www.24-horas.mx/2022/09/12/extraditan-a-eu-a-miembro-de-los-arellano-felix/


 
 

 
 
Explicó que entre los años 2004 y 2011, Juan Sillas Rocha, presuntamente fue 
integrante de la organización criminal los Arellano Félix, dedicada al tráfico de 
droga hacía los Estados Unidos.  (David Saúl Vela, El Financiero, Nacional, Política y 

Sociedad, p. 45) 

 

Turismo 

 

Turistas foráneos, 11% abajo del nivel precovid en julio 
 

 
 
En julio llegaron a México 3 millones 684 mil 709 viajeros internacionales, 
una caída de 11.4 por ciento con respecto al mismo mes previo a la 
pandemia y un creci - miento del 9 por ciento anual, de acuerdo con el INEGI.  
 
De esta manera, el gasto de los turistas internacionales que arribaron en el 
séptimo mes del año al país ascendió a 2 mil 550 millones de dólares, poco más 
de 550 millones de dólares más que los registrados para el mismo mes, de hace 
tres años. (Aldo Munguía, El Financiero, Empresas, p. 29) 
 

Ponen en pausa al aeropuerto de Tulum 
 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) puso en pausa la 
construcción del nuevo aeropuerto internacional de Tulum, Quintana Roo. 
 
La obra que se ubicará a 21 kilómetros de Tulum, muy cercana al Tramo 6 del 
Tren Maya y a menos de 200 kilómetros de las principales ciudades de Quintana 
Roo, fue clasificado por esa dependencia y por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) en el paquete de programas y proyectos de inversión 
registrados “sin asignación de recursos en 2023”. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
La construcción del aeropuerto de Tulum consiste en una pista de 3 mil 500 
metros de longitud, calles de rodaje de pavimento asfáltico de 10 centímetros de 
espesor, plataformas para aviación comercial, general y de carga de pavimento 
asfáltico también de 10 centímetros de espesor, estacionamiento para 
helicópteros, zona de hangares, señalización y equipo de ayuda a la navegación, 
en lo que corresponde al lado aire. 
 
Para el lado de tierra, el proyecto considera un edificio terminal a base de 
concreto hidráulico y una estructura metálica con vestíbulo, sala de 
documentación, punto de inspección, sala de última espera, salas de 
reclamo de equipaje, migración, aduana, áreas comerciales y áreas de 
estacionamiento, y tendría que esperar un año para recibir más presupuesto. 
(Noé Cruz Serrano, El Universal, P.p.) 
 

Tijuana será un hub aéreo: CBX 
 
El Aeropuerto Internacional de Tijuana ya se ha consolidado como la puerta de 
entrada a México desde el sur de California, Estados Unidos, y viceversa, sin 
embargo, el Grupo Aeroportuario del Pacífico (GAP) está trabajando para que 
también sea hacia y desde Centro y Sudamérica e incluso Asia, aseguró Jorge 
Goytortua, director general del Cross Border Xpress (CBX).  
 
“El siguiente gran objetivo y para el cual GAP ha puesto la infraestructura es 
para que sea también la puerta de entrada hacia Centro y Sudamérica y 
viceversa desde el Sur de California pues el servicio de vuelos es limitado. El 
nuevo edificio procesador en Tijuana va a permitir que los pasajeros puedan 
aterrizar e internarse a México, o bien cruzar hacia Estados Unidos desde 
Centro y Sudamérica. El mercado asiático es otra gran oportunidad, pues 
San Diego no tiene la capacidad de atender vuelos de China o Corea por su 
limitante de longitud de pista y horario de operación, y el de la Ciudad de 
México tampoco lo tiene. Consideramos que Tijuana y CBX podrán ser un 
gran centro distribuidor de vuelos (hub)”, dijo. (Miriam Paredes, Excélsior, Dinero, 

p. 1) 
 

Remesas 

 

Potencial de remesas en México atrae a firmas 
 
El creciente flujo de remesas que llegan al país es un nicho de oportunidad 
al que están volteando algunas Fintech. La última en darlo a conocer fue 
Ualá, servicio que ofrecerá gracias a la licencia bancaria que obtuvo al 
comprar ABC Capital.  
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/sedena-pausa-las-obras-del-aeropuerto-de-tulum


 
 

 
 
La Fintech que dirige en México Luis Madrazo Lajous dio a conocer que el dinero 
podrá ser enviado desde el exterior visitando el sitio web o cualquiera de las más 
de 40 mil sucursales de agentes de MoneyGram presentes a lo largo de EU. Una 
vez que reciban los recursos, los mexicanos podrán hacer compras en línea y 
tiendas físicas que acepten tarjetas Mastercard; el directivo de la Fintech indicó 
que cuentan con 300 mil tarjetas en el país. (Ana Martínez, El Financiero, Economía, p. 

12) 

 
 

 

 


